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INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA VIGENTE SO-
BRE IGUALDAD ENTRE SEXOS, RELATIVA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL
DECRETO 163/2022, DE 9 DE AGOSTO, POR EL QUE SE REGULA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA
CONSEJERÍA DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA.

El Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, estableció las
competencias que corresponden a la Consejería de Política Industrial y Energía. 

Mediante el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, se estableció la estructura orgánica de la Consejería de
Política Industrial y Energía. En el mismo se procedía a la creación de la Dirección General de Minas en
su artículo 2.1.e), nuevo órgano directivo, dependiente de la Secretaría General de Industria y Minas
conforme a su artículo 5.2.

En este momento se hace preciso modificar el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por que se regula su
estructura orgánica.

La distribución de las competencias en el ámbito de minas e hidrocarburos se realizaba en sus artículos
5.1 y 8.2. En este sentido, resulta conveniente precisar aún más las competencias a cada uno de los
órganos de manera que queden perfectamente delimitadas y para mayor claridad y seguridad jurídica. 
Así, en el ámbito del órgano directivo central se diferencian las competencias previstas en su artículo
5.1.r) en tres apartados, de manera que queden en su redacción delimitados los ámbitos de industria,
minas e hidrocarburos. 

En el ámbito minero se precisa y se le atribuyen a la Secretaría General de Industria y Minas aquellas
competencias que en la Ley de Minas y su Reglamento de desarrollo se atribuyen a la persona titular
del  Ministerio  correspondiente,  quedando  para  la  Dirección  General  aquellas  atribuidas  al  órgano
directivo que figura en dicha normativa.

Por ello, además, en su artículo 8 se procede a añadir que corresponden a la Dirección General de
Minas las competencias de resolución, gestión y ejecución que atribuye la normativa de aplicación a la
Consejería de Política Industrial y Energía en materia de minas, a salvo de las atribuidas a la Secretaría
General de Industria y Minas.

Por otro lado, al estar atribuidas las competencias para la tramitación de los permisos de exploración e
investigación a la Dirección General de Minas, se añade la competencia para resolver a la Secretaría
General de manera que queden delimitadas la competencias para iniciar e instruir y resolver en dicha
materia.

Asimismo, en el ámbito industrial, por razones de eficiencia administrativa, se asignan competencias a
la Secretaría General relacionados con la evaluación de equipos de medida eléctrica.

Por último, se corrige detectado en la Disposición transitoria primera que debe hacer referencia a la
Disposición adicional primera.

El objeto del presente informe de evaluación de impacto de género es dar cumplimiento de la tramita-
ción administrativa prevista en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración

Consejería de Política Industrial y Energía
Viceconsejería
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del Informe de Evaluación del Impacto de Género, entre otros, en los proyectos de disposiciones regla -
mentarias que apruebe el Consejo de Gobierno.

El informe de Evaluación del Impacto de Género es el documento en el que se recoge una evaluación
previa de los resultados y efectos que la disposición en cuestión pueda tener sobre mujeres y hombres,
así como la incidencia de sus resultados en relación con la igualdad de oportunidades entre ambos
sexos. Ha de recoger la información necesaria para identificar las desigualdades de género existentes
en relación con el objeto de la disposición, realizará los oportunos análisis para detectar el impacto
previsible de la misma en la igualdad y propondrá posibles medidas para subsanar las desigualdades,
si ello fuera necesario.

Para la elaboración del presente informe se ha consultado la Guía para identificar la pertinencia de gé-
nero, editada por el Instituto Andaluz de la Mujer, y que se puede localizar en la web: http://www.uni-
dadgenero.com/defaultcfm.

En dicha Guía se definen como pertinentes al género todas aquellas actuaciones que afecten a las per-
sonas directa o indirectamente, por lo que pocas actuaciones quedarán sin ser clasificadas como perti-
nentes. De algún modo, todas las políticas públicas son pertinentes al género, pues afectarán en última
instancia a la población, a mujeres y hombres.

Es decir, una actuación será pertinente al género si, de forma directa o indirecta afecta a personas y/o
si tiene efectos sobre el aumento o disminución de la situación de desequilibrio entre mujeres y hom-
bres.

Para ello, en primer lugar, se debe buscar dónde están las personas en las actuaciones que se desarro -
llen. Cuando éstas están dirigidas a personas, identificando cuántos hombres y cuántas mujeres están
o pueden estar afectados y afectadas.

En segundo lugar, identificar cuál es la posición de estos hombres y estas mujeres y los desequilibrios
que existen entre ambos sexos.

Y, por último, identificar que la aplicación de medidas, proyectos o acciones, puede tener un impacto
diferencial entre mujeres y hombres como consecuencia de su desequilibrio de partida y que esta in-
tervención puede favorecer (o lo contrario) que las brechas de género (entre mujeres y hombres) dismi -
nuyan.

También se ha consultado la Guía para la Evaluación del Impacto de Género aprobada para la elabora-
ción por el Ministerio de Trabajo y Economía Social para la aplicación de la Ley 30/2003, de 13 de octu-
bre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normati-
vas que elabore el Gobierno.

Este Proyecto, asimismo, respeta la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía y, en concreto, lo establecido en su artículo 18, de garantía de la representación equilibrada
de hombres y mujeres, al menos, en un cuarenta por ciento y en su artículo 19, en cuanto a la composi-
ción equilibrada de hombres y mujeres.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, define
en su artículo 4 sus principios generales, entre los que destacan la representación equilibrada, median-
te la cual la presencia de mujeres y hombres no supere el sesenta por ciento ni sea inferior al cuarenta
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por ciento, y la transversalidad de la perspectiva de género, que debe ser integrada en las distintas po -
líticas y acciones públicas.

Asimismo, en el artículo 6 de la citada Ley se insta a todos los poderes públicos de Andalucía a que in -
corporen la evaluación de impacto de género en el desarrollo de sus competencias, incluyendo la tra-
mitación de un informe de impacto de género respecto del contenido de leyes, disposiciones regla-
mentarias y planes, que irá acompañado de los correspondientes indicadores, así como de medidas
para promover la igualdad entre los sexos y que reduzcan o eliminen las diferencias encontradas.

El proyecto de Decreto, su contenido y la estructura orgánica que modifica respetan, y tendrán en
cuenta necesariamente, lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre. Así, en el marco del proyecto de Decreto será la aplicación la normativa sobre equilibrio
(40-60%) en la representación de ambos sexos en la composición de la estructura de la Consejería.

Al mismo tiempo, se considera la necesidad de una política expresa que reconozca la aportación de la
mujer al ámbito de esta nueva sociedad y esta nueva economía. Y que establezca medidas de discrimi-
nación positiva que permitan la eliminación de obstáculos, motivados por el género, para ocupar pues-
tos de alta responsabilidad a las mujeres.

Finalmente, y como parte de la adecuación del proyecto de Decreto a la normativa vigente en materia
de género e igualdad entre los sexos, el lenguaje del proyecto de Decreto, trata de ser un lenguaje neu -
tro y no sexista, que permite la identificación de ambos sexos en igualdad de trato y consideración.

LA VICECONSEJERA DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA
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